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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN 
 
 
Medellín, 12 de noviembre de 2020 

 

 

Señor 

JUEZ 6° CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín 

 

 

Proceso:   Verbal 

Demandante:  Teresa Orfila Sánchez Arroyave 

Demandado:  Inversiones Cárdenas Tobón S.A.S. 

Referencia:   05001-31-03-006–2017-00197-00 

 

 

FERNANDO MORENO QUIJANO, abogado con T.P. 35.546 del C.S. de la J., 

apoderado de la parte demandada, interpongo recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra el auto del 9 de noviembre de 2020 que aprobó la 

liquidación de costas, conforme al nral. 5 del art. 366 del CGP. 

 

 

Primer motivo de inconformidad: Monto de las agencias en 
derecho de 1ª instancia 

 

1. El cálculo de agencias en derecho que hizo el Juez de 1ª instancia1. Al 

emitir el fallo de 1ª instancia, el Juez calculó las agencias en derecho así:  

 

(i) Consideró que las agencias en derecho correspondían a un porcentaje 

entre el 3.5% y el 7% de la cuantía del proceso, y decidió fijar el 7% 

(lo que es correcto, según el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 del 

C.S. de la J.).  

  

 
1 Ver: Audio “2017-197 11” del expediente, a partir del minuto 1h15m50s de la grabación. 
 



(ii) Pero el Juez aplicó ese 7% al equivalente a 150 salarios mínimos 
para la fecha de la demanda (2017): es decir el 7% de 

$110.657.550,oo, lo que es un error: 

 

(1) El error está en haber aplicado el porcentaje de 7% a 150 salarios 

mínimos.   

 

(2) El Juez entendió, por error, que la “cuantía del proceso” era de 

150 salarios mínimos, por ser la cuantía a partir de la cual el 
proceso se considera de “mayor cuantía” para efectos de 

determinar el juez competente.   

 

(3) El Juez debió aplicar el 7% a la verdadera “cuantía del 
proceso”, que en este caso es el valor del inmueble cuya 

pertenencia pretendieron los demandantes, valor que 

corresponde a su avalúo catastral.   

 

(4) El anterior error explica que el Juez fijara las agencias en 

derecho para la 1ª instancia en apenas $7.746.028,oo.  

 

2. La correcta cuantificación de las agencias en derecho para la 1ª 
instancia. Las agencias en derecho debieron calcularse según el Acuerdo 

No. PSAA16-10554 de 2016 del C.S. de la J., así:  
  

(i) No se discute el 7% adoptado por el Juez, porque es conforme al 

Acuerdo mencionado para un proceso que es declarativo de mayor 

cuantía. 

 

(ii) El Acuerdo establece que en un proceso de pertenencia, el monto de 

“lo pedido” se refiere al avalúo catastral del bien inmueble 
disputado2, pues con esa suma se determina la cuantía del proceso3. 

 
 
2 Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 – Art. 3:  
 

“Cuando las agencias en derecho correspondan a procesos en los que se formularon 

pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la determinación de la 

competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en porcentajes 

sobre el valor de aquellas o de ésta [de la cuantía]. Cuando la demanda no contenga 

pretensiones de dicha índole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, 

o de incidentes y de asuntos asimilables a los mismos, las tarifas se establecen en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V.” 

 
 

3 Código General del Proceso – Art. 26, nral. 3: La cuantía se determinará así: (…) 3. En 
los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre 

el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 



 

 

(iii) El Juez debió, entonces, tomar el avalúo catastral del inmueble y 
aplicarle el 7% fijado.  
 

El avalúo catastral del inmueble ha tenido los siguientes valores:  

 

(1) Avalúo catastral para el 2007 ($3.207.441.000,oo). La demanda 

anexó el avalúo catastral del 2007, según consta en la Resolución 

N° AC-2087/2007 - Ficho N° 01200700013055 del 27 de marzo 

de 2007 (prueba documental N°5). Se anexa copia de la 

Resolución.  

 

(2) Avalúo catastral para el 2017, fecha de la demanda 

($2.628.691.000,oo). Con la contestación se aportó el avalúo 

catastral del 2017, según consta en la factura de pago que 

corresponde al documento de cobro del Impuesto Predial 

Unificado N° 01317146871270 del 7 de julio de 2017.  Se anexa.  

 

(3) Avalúo catastral para el 2020 ($ 2.872.442.000,oo). Este avalúo 

consta en el documento de cobro de Impuesto Predial Unificado 

N° 1320996934745 del 5 de julio de 2020. No obra en el 

expediente. Se anexa.  

 

(iv) De acuerdo con los anteriores valores, las agencias en derecho para 
la 1ª instancia ascenderían:  

 

 

Avalúo catastral 
Agencias en derecho 

primera instancia 
(7% del avalúo 

catastral) 
Año Monto Constancia 

2007  
(fecha Resolución 

aportada con 
demanda) 

$3.207.441.000,00  
Resolución N° AC-2087/2007 – Ficho 

N° 01200700013055  
(27 marzo 2007) 

$224.520.870,oo  

2017 
(fecha de la 
demanda) 

$2.628.691.000,00  

Documento de cobro  
Impuesto Predial Unificado  

N° 01317146871270  
(7 julio 2017)  

 $184.008.370,oo 

2020 $2.872.442.000,00  

Documento de cobro 
Impuesto Predial Unificado  

N° 1320996934745  
(5 julio 2020)  

 $201.070.940,oo  



 

Segundo motivo de inconformidad: Monto de las agencias en 
derecho de 2ª instancia 

 

El Tribunal fijó las agencias en derecho de la 2ª instancia en 3 salarios mínimos 

(de conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016).  

 

El Juzgado no debió liquidar la condena en pesos con el salario mínimo del 

2019 ($2.484.348,oo), sino que debió liquidarla con el salario mínimo del 
2020.  

 

Solicitud 
 

1. Reponer el auto impugnado en el sentido de fijar las agencias en derecho 

para la 1ª instancia con base en el avalúo catastral del inmueble disputado; y 

liquidar las agencias en derecho para la 2ª instancia con el salario mínimo del 

2020.  

 

2. En subsidio del recurso de reposición, interpongo recurso de apelación 

contra el auto impugnado en los mismos términos. 

 

Atentamente,  

 

 

FERNANDO MORENO QUIJANO 
T.P. 35.546 del C.S. de la J.   
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000102136 LOTE CARRERA 38 X CALLE 19 LT
0096

2.628.691.000 1.314.345.500   50,000 16 0 5.257.382 

000167873 LOCAL CL 052 050 009 00000 121.931.000 121.931.000  100,000 12,3 0 374.938 

000168160 LOCAL CL 052 050 021 00000 15.053.000 15.053.000  100,000 9 0 33.870 

000168163 OFICIN CL 052 050 019 00201 28.954.000 28.954.000  100,000 10 0 72.385 

000168164 OFICIN CL 052 050 019 00202 20.022.000 20.022.000  100,000 9,5 0 47.552 

000168165 OFICIN CL 052 050 019 00203 40.920.000 40.920.000  100,000 10 0 102.300 

000168166 OFICIN CL 052 050 019 00204 20.618.000 20.618.000  100,000 9,5 0 48.968 

000168167 OFICIN CL 052 050 019 00205 20.649.000 20.649.000  100,000 9,5 0 49.042 

000375113 PARQ. CL S 016 A 034 085 09938 12.318.000 12.318.000  100,000 9 0 27.716 

000375114 PARQ. CL S 016 A 034 085 09939 12.318.000 12.318.000  100,000 9 0 27.716 

000375115 PARQ. CL S 016 A 034 085 09940 12.318.000 12.318.000  100,000 9 0 27.716 

000375116 PARQ. CL S 016 A 034 085 09941 13.232.000 13.232.000  100,000 9 0 29.772 

000375122 C. UTI CL S 016 A 034 085 08941 6.924.000 6.924.000  100,000 9 0 15.579 

000375135 C. UTI CL S 016 A 034 085 08913 3.833.000 3.833.000  100,000 9 0 8.625 



MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1320996934745
FECHA DE ELABORACIÓN

05-07-2020

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NRO DE IDENTIFICACIÓN:
CÓDIGO PROPIETARIO:
DIRECCIÓN DE COBRO:
DIRECCIÓN CÓDIFICADA:
MUNICIPIO DE COBRO:
CÓDIGO DE REPARTO:
CÓDIGO POSTAL:

INVERSIONES CARDENAS TOBON S.A.S.

890914689
9550041232
CR  048   010  045 00712
514280000004500712
-Municipio de Medelin
99

MATRÍCULA:

DESTINACIÓN:
DIRECCIÓN PREDIO:
AVALÚO TOTAL:
AVALÚO DERECHO:
%DERECHO:
TARIFA X MIL:
ESTRATO:

102136

LOTE
CARRERA 38 X CALLE 19 LT 0096
$ 2.872.442.000
$ 1.436.221.000
50%
9
0

TRIMESTRE: 03

FECHA DE IMPRESIÓN: 07-09-2020

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
15 09 2020

Día Mes Año
28 09 2020

VALOR A PAGAR TRIMESTRE VALOR A PAGAR ANUALIZADO

Valor Vigencia: $ 6.462.996
Valor Vencido: $ 0

Intereses: $ 0
Descuento Pronto Pago: $ 0

Valor Trimestre: $ 3.231.498
Valor Vencido: $ 0

Intereses: $ 0

TOTAL A PAGAR: $ 3.231.498 TOTAL A PAGAR: $ 6.462.996

Mensaje Informativo
Puedes solicitar el formato de autorización para recibir de manera digital el documento de cobro del 
impuesto predial, en las taquillas de Servicios Tributarios o sedes externas.

Línea Única de Atención Ciudadana 444 41 44 
www.medellin.gov.co

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1320996934745
FECHA DE ELABORACIÓN

05-07-2020

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRIMESTRE: 03
FECHA DE IMPRESIÓN: 07-09-2020

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
15 09 2020

Día Mes Año
28 09 2020

CR  048   010  045 00712DIRECCIÓN DE COBRO:

9550041232CÓDIGO PROPIETARIO:

890914689NRO DE IDENTIFICACIÓN:

INVERSIONES CARDENAS TOBON S.A.S.NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

VALOR A PAGAR TRIMESTRE
$ 3.231.498

(415)7707172962022(8020)13209969347451(3900)000003231498(96)20200928

VALOR A PAGAR ANUALIZADO
$ 6.462.996

(415)7707172962022(8020)13209969347452(3900)000006462996(96)20200928

Efectivo Tarjeta Cheque Banco Nro.

Forma de Pago (Señale con una X)  

102136MATRÍCULA:


